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SUS ACUMULADAS 1612017,1812017 Y 19/2017 

PROMOVENTES: MORENA, PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES . DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a treinta de mayo dedos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor..,.en,el presente asunto, con el estado procesal del 
expediente y con lo siguient&
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Constancia 	.-'. Registro 

Escrito de AIejndro de Jesús Encinas-Rodríguez;- quien se ostenta 
como Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Constituyente de 
la Ciudad de Meico 	' 
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Documental. recibida el(vein1tidiñccid115 ,e) :ma .dI presente año en, 
Certificación.Judicial y Corpondenciade este Alto Tribunal 	ste 
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de la'Aambl?a .Contitü'yeítédeNa€iuda" e México, pbr hiedio del cual 

real izadi'ersas manifest'aciones en'relació 	'n el presente asunto. 
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tramitandollas controversIasconstItucIoT'áles-8 1/2017 '83/2017 y 97/20171, 

en las cuales--al .igJal que en  éte asy5to, se/solicita la declaración de 
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invalidez de diversos precepos 	Decrétó. mediante el cual se expidió la 
..............--... 	-- '-- --O.--  

Constitución  Política de'liüdáddé.Méico; asimismo, que en sesión de 

diez de mayo de dos mil diTiete, la Segunda Sala de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación resolvió diversos recursos de reclamación2  

.de.ivaqs de esos -,ex er dientes.-,De,estos:rnedios impugnativos destaca --el 

iddntificado' con »el nú'mero 57/2017-CA derivado de la controversia 

constitucional 97/2017, en el cual medularmente,la Segunda.' Sala 
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'- 	dterrríin'ó 'qúe -la' derominada' Asamblea Cdnstituyente de la 1 CiudaTd de 

México, al haber tenido a su cargo por disposición expresa de la Norma 

Fundamental la expedición de la Constitución Política de la Ciudad de 

1 Promovidas, respectivamente, por el Poder Judicial de la Ciudad de México, por el Poder Ejecutivo Federal y por la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
2 En dicha sesión, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió los siguientes recursos de 
reclamación: 
Recurso de reclamación 49/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 97/2017, interpuesto por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
Recurso de reclamación 50/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 81/2017, interpuesto por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
Recurso de reclamación 51/2017-CA, derivado de la controversia constitucional 83/2017, interpuesto por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
Recurso de reclamación 5712017-CA, derivado de la controversia constitucional 97/2017, interpuesto por la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México. 
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México, debe estimarse que dicho órgano subsiste únicamente para efectos 

de la defensa de ese ordenamiento, al margen de que haya cesado su 

actividad legislativa; por lo cual, le atribuyó el carácter de autoridad 

demandada y ordenó su emplazamiento a esos medios de control 

constitucional. 

De acuerdo con lo antes expuesto, si bien las anteriores 

consideraciones solamente tienen un impacto directo en las controversias 

constitucionales antes mencionadas, lo cierto es, que por congruencia con 

la determinación adoptada por la Segunda Sala y a fin de que el Tribunal 

Pleno cuente con mayores y mejores elementos para emitir la resolución 

correspondiente, se estima pertinente regularizar el trámite en este asunto a 

partir del proveído de ocho de mayo del año en curso, que declaró cerrada 

Ja instrucción, a efecto de dar vista a Ja Asamblea Constituyente de Ja 

Ciudad de México como órgano emisor de la norma impugnada en las 

presentes acciones de inconstitucionalidad acumuladas. En consecuencia, 

con copias simples de los escritos iniciales dése vista al mencionado 

órgano, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, rinda el 

informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 

validez de la norma general impugnada y, al hacerlo, señale domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 64, párrafo primero4, y 

68, párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de las fracciones l y II del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Ley Reqiamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

Artículo lo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. ( ... ) 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. ( ... ) 
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así 	como 586,  88 7 y 3058  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez 

Potisek, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

Pc)E[R JLCL 	L/ 	/ 
Esta hoja corresponde al proveído de treinta de mayo de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
instructor Javier Laynez Potisek, en la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 

U r16í2017, 18/201 719/2017rpromovidas por MORENA, Partido NuevaAlianza Procuraduría Geñeralide 
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Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
6 Artículo 58.- Los jueces, magistrados y ministros podrán ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la 
substanciación, para el solo efecto de regularizar el procedimiento. 

Artículo 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados 
por las partes. 
8 Artículo 305.- Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

 
 
 
 
 




